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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS I IAS MENOS LOS FESTIVOS

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: Las mejoras que se 
ejecutan en muchos montes públi
cos dejos sometidos en su mayor 
parte al régimen de ordenación, 
pertenecientes a los pueblos, con 
cargo a la renta de dichos predios, 
requiere, especialmente por razón 
de la procedencia de los fondos des
tinados a realizarlas, que se tomen 
toda clase de garantías para su de
bida y eficaz inversión, y que de 
ésta tengan completo y detallado 
conocimiento los Ayuntamientos in
teresados, dándoles al efecto la in
tervención que en el orden econó
mico les corresponde.

Y a este fin,
S. M, el Rey (q. D. g.) ha teni

do a bien disponer:
l.°  Que en cada una de las pro

vincias donde existan montes de la 
pertenencia de los pueblos, en cu
yos predios Se hayan ejecutado o 
se realicen actualmente o en lo su
cesivo mejoras con cargo a la renta 
de sus montes, extremo que se acre
ditará mediante certificación expe
dida por los Ingenieros Jefes de los 
distritos forestales y remitirán con 
toda urgencia a los Gobernadores 
civiles, se constituirá bajo la pre
sidencia del Gobernador o funcio
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta número 333.)

nario en quien delegue su represen
tación, una Junta administrativa in
tegrada además por un Diputado 
provincial que designe la Corpora
ción, como representante de los 
Ayuntamientos interesados; el In
geniero Jefe del distrito forestal y 
un funcionario de la Delegación de 
Hacienda, nombrado por el Dele
gado.

2. ° Que dicha Junta administra
tiva, una vez constituida, procede
rá a determinar la inversión dada 
durante el último decenio a los fon
dos que se han destinado a mejoras 
realizadas en los montes de los 
pueblos de su respectiva provincia, 
con cargo a la renta de los mismos 
predios, elevando a este Ministerio 
informe razonado de lo que resulte 
de dicha actuación.

3. ° Que en lo sucesivo será mi
sión de la misma Junta cuanto se 
refiera a la gestión económica de 
los gastos que ocasionen las mejo
ras que actualmente o en lo sucesi
vo se realicen en los montes de la 
pertenencia de los pueblos, con car
go a la renta de sus predios, salvo 
los casos en que los respectivos 
Ayuntamientos se hayan hecho car
go de la gestión técnica de sus 
montes por,haber nombrado Inge
niero municipal.

4. ° Las cuentas justificativas de 
dichos gastos se formularán por du
plicado y serán sometidas a examen 
y aprobación de la Junta adminis
trativa; de prestar ésta su unánime 
conformidad, a las mismas, serán 
archivadas quedando un ejemplar 
de ellas en el Distrito forestal de la 
provincia y otro en el Ayuntamiento 
interesado, remitiendo a ese Centro- 
certificación acreditativa de la cuan
tía de tales gastos y de su aproba

ción; en el caso de que por alguno 
de los miembros que constituyan la 
Junta administrativa se hiciera a las 
referidas cuentas algún reparo que 
fuera obstáculo para su aprobación 
por unanimidad de la misma, las ele
vará con su informe a este Ministe
rio para la resolución que proceda.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 20 de 
noviembre de 1926.=Benjumea.= 
Señor Director general de Agricul
tura y Montes.

(De la Gaceta núm. 328).

CONSEJO BE Lfl ECONOIYUfl NflCIOHflL

SECCIÓN de defensa de la producción 

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de abril de 

1924 y Reglamento de 24 de mayo 
del mismo año.)

Número 163.

1. —Peticionario: D. José María 
Moiiner Escudero, Presidente del 
Consejo de Administración de la 
Sociedad anónima «Burgos Indus
trial», domiciliada en Burgos.

II. —Industria: Fabricación de cu- 
brepisos y revestimientos de pare
des y techos, llamados burgoleum, 
textileum, linoleum estampado y ta
piz Burgos.

III. -Auxilios solicitados: l.° Exen
ción de los impuestos de Derechos 
reales y timbre para la escritura de 
constitución de la Sociedad, asi 
como para la emisión de 8.000 ac
ciones de 500 pesetas, acordada en 
la citada escritura.

2. ° Reducción del 50 por 100 du
rante un quinquenio de todos los tri
butos directos sobre la Industria y 
sus utilidades.

3.°  Exención de derechos aran 
celarios para la importación de la 
maquinaria especial que se expresa 
a continuación.

Para la fabricación del burgo
leum, textileum y estampación de 
linoleum:

Una máquina para la preparación 
de la cara del cartón embreado que 
ha de recibir la coloración.

Una máquina de aplicar el color 
base a la cara correspondiente del 
material.

Una máquina de aplicar la mezcla 
del óxido rojo al dorso del cartón 
embreado.

Dos series de laminadores de 
triple cilindro de granito, de 762 mi- 
límitros de longitud por 381 de diá
metro.

Dos mezcladores horizontales de 
pintura.

Una máquina rotativa de imprimir 
hasta ocho colores.

Una cámara de desecación.
Maquinaria para la estampación 

del tapiz Burgos:
Una máquina de imprimir de ocho 

colores, con relieve y con rodillos 
de 1 ‘130 metros de longitud,

Un secador de aire caliente.
Central de energía:
Una máquina R. Wolf de 205 HP. 

efectivos de potencia, sistema Com- 
pound, con condensación.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción formulen en el plazo de veinte 
dias hábiles que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, conta
dos a partir de la inserción del pre
sente anuncio en las publicaciones 
oficiales, la protesta razonada que 
corresponda, presentándola o diri
giéndola por'correo certificado al 



J
Presidente de la Sección de Defen
sa de la Producción del Consejo de 
la Economía Nacional, que radica 
en esta Corte, calle de la Magdale
na, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a la Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi
cación, según previene la Real or
den circular de 17 de julio de 1924 
(Gaceta del dia 18).

Madrid 23 de noviembre de 1926. 
=EI Oficial mayor, Conde de Mo
rales de los Ríos.

(De la Gaceta núm. 329).

JEFATUUA SUPERIOR DE INDUSTRIA

Eti cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Quími
ca Industrial, vacante en la Escuela 
Industrial de Béjar.

De acuerdo con lo prevenido en 
los artículos 69 del Estatuto de En
señanza industrial de 31 de octubre 
de 1924, en el 64 del Reglamento de 
6 de octubre de 1925 y en la cuarta 
disposición transitoria del mismo, 
podrán tomar parte en este concur
so los Profesores numerarios del 
grupo?.0 y los de materias análogas; 
los Profesores auxiliares de Escue
las Industriales y los de Artes y 
Oficios artísticos que en 26 de ju
lio de 1920 tuviesen la categoría de 
Profesores de ascenso; los Profeso
res especiales de Escuelas Indus
triales y los Auxiliares de Escuelas 
Industriales que reunan las condi
ciones requeridas por la Real orden 
de 3 de julio próximo pasado.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a este Ministerio por con
ducto y con informe de los Directo
res de las respectivas Escuelas, 
acompañando los justificantes de 
los servicios prestados en el impro
rrogable plazo de treinta días natu
rales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias, y por medio de edictos, en las 
Escuelas Industriales, disponiéndo
se por las respectivas Autoridades 
que así se verifique sin más aviso 
que el presente

Madrid 9 de noviembre de 1926. 
=E1 Jefe Superior de Industria, 
J. Flórez Posada.

(De la Gaceta núm. 323.)
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GOBIERNO CIVIL

Instalaciones eléctricas.
Visto el proyecto y expediente 

incoado a instancia del Ayunta
miento de Cañizar de los Ajos, so
licitando suministrar energía eléc
trica a dicho pueblo, transformando 
a este objeto la fuerza hidráulica de 
un molino de su propiedad, situado 
en el mencionado término muni
cipal.

Resultando: Que examinados los 
documentos por la Jefatura de Obras 
públicas, se encontraron suficientes 
para servir de base al expediente, 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Real decreto de 27 de 
marzo de 1919, sobre instalaciones 
eléctricas.

Resultando: Que en cumplimien
to del artículo 13 del mencionado 
Real decreto se publicó el anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, de 28 de noviembre de 1923, 
concediéndose a los interesados el 
plazo de treinta dias para que pu
dieran formular las reclamaciones 
que estimasen oportunas.

Resultando: Que en dicho plazo 
no se ha presentado ninguna recla
mación, según certificación del Al
calde de Cañizar de los Ajos, unida 
al expediente.

Resultando: Que se acompaña el 
resguardo de haber ingresado en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del 
importe de las obras que afectan al 
dominio público, asi como la Me
moria, planos, presupuestos y tari
fas que determina el artículo 11 del 
citado Real decreto de 27 de marzo 
de 1919.

Resultando: Que la Jefatura de 
Obras públicas y la Verificación ofi
cial de Contadores informan favo
rablemente.

Resultando: Que la Abogacía del 
Estado, en consecuencia de lo ac
tuado y siguientes considerandos, 
informa que procede otorgar la con
cesión solicitada por el Ayuntamien
to de Cañizar de los Ajos.

Considerando: Que la obra es de 
utilidad; que no se ha presentado 
reclamación alguna y que en la tra
mitación de este expediente se han 
observado los requisitos legales so
bre el caso.

Visto el Reglamento de Instala
ciones eléctricas de 27 de marzo de 
1919, y de conformidad con los 
precitados informes; acuerdo resol
ver como en los mismos se propo
ne, autorizando la concesión solici
tada, con sujeción a las condiciones 
propuestas por la Jefatura de Obras 

públicas, que se expresan a conti
nuación:

1. a Se autoriza ai Ayuntamiento 
de Cañizar de los Ajos para insta
lar en el molino de su propiedad 
situado sobre el rio Hormazuela, en 
el paraje denominado «El Vado», 
una central productora de energía 
eléctrica con linea de transporte a 
dicho pueblo para su alumbrado pú
blico y particular.

2. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto firmado en 30 
de septiembre de 1923, por el Inge
niero D. Alejandro Rojas, y presen
tado en el Gobierno civil de Burgos 
el dia 20 de noviembre de 1923.

3. a Deberán quedar terminadas 
las obras en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de la con
cesión, y el concesionario deberá 
participar dicha terminación a la Je
fatura de Obras públicas para que 
se proceda a su reconocimiento, re
quisito sin el cual no se autorizará 
su explotación.

4. a Tampoco se podrá autorizar 
la explotación mientras el concesio
nario no acredite cumplidamente ser 
propietario del molino en cuestión, 
disfrutando del derecho a la fuerza 
de cuya transformación y transporte 
se trata.

5. a Será obligatorio para el con
cesionario el cumplimiento de cuan
to preceptúa el vigente Reglamento 
de Instalaciones eléctricas aprobado 
por Real decreto de 27 de marzo de 
1919, publicado en la Gaceta de 3 
de abril del mismo año y cuantas 
disposiciones estén en vigor sobre 
la materia.

6. a Igualmente serán precepti
vas en esta concesión las disposi
ciones vigentes sobre protección a 
la Industria nacional y sobre con
trato del trabajo.

7. a Se otorga esta concesión 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y a 
título precario, pudiendo la Admi
nistración declararla caducada por 
causa de interés nacional o por in
cumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de ciento vein
te pesetas, que queda inutilizada en 
el expediente, se hace público en 
este periódico oficial para conoci
miento del interesado y demás 
efectos.

Burgos 26 de noviembre de 1626.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto ITreña.

Ferrocarriles. — Expropiaciones.
Examinado el expediente de ex

propiación de fincas en el término 
municipal de Quintanarruz, con mo
tivo de la construcción del ferroca
rril estratégico con garantía de in
terés por el Estado de Ontaneda a 
Calatayud, sección Burgos-Oña.

Resultando: Que inciada la in
formación pública por el oportu
no anuncio y relación de propieta
rios interesados rectificada por la 
Alcaldía de Quintanarruz, en el Bo
letín Oficial de la provincia, núme
ro 232, correspondiente al dia 8 de 
octubre último, durante el plazo de 
los quince días concedidos al efecto 
se han presentado tres reclamacio
nes por varios vecinos de Quinta
narruz, alegando se les ocasionan 
perjuicios en sus fincas respectivas.

Resultando: Que los perjuicios 
que se causen en las fincas que mo
tivan las mencionadas reclamacio
nes han de ser objeto en su día de 
la correspondiente indemnización.

Resultando: Que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado los preceptos y requisitos 
prevenidos en la vigente ley y Re
glamento de Expropiación forzosa.

Considerando: Que tanto el in
forme del Ingeniero Jefe de Vías y 
Obras de la Compañía constructo
ra del mencionado ferrocarril, como 
el de la Abogacía del Estado y el 
de la Sección de Fomento, son to
dos favorables a la declaración de 
la necesidad de la ocupación de di
chos terrenos.

Vistos los artículos 18 y siguien
tes de la citada Ley de Expropia
ción forzosa y los 25 y sucesivos 
de su Reglamento.

Vengo en decretar la necesidad y 
urgencia de la ocupación de dichos 
terrenos, pudiendo los que se crean 
perjudicados recurrir en alzada con
tra esta resolución ante el Ministe
rio de Fomento, durante el plazo de 
ocho días, pasados los cuales será 
firme esta provincia.

Al propio tiempo se advirte a to
dos los propietarios interesados en 
este expediente que figuran en la 
relación del Boletín Oficial del 8 
de octubre último, el derecho que 
les asiste para designar por sí y 
ante el Sr. Alcalde de Quintanarruz, 
perito que les represente en las 
operaciones de medición y valora
ción de sus fincas respectivas, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
asi en el indicado plazo de los ocho 
díaa, o designar persona que no 
reuna las condiciones que exige el 
artículo 21 de dicha Ley de Expro
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piación forzosa, serán declarados 
conformes con los peritos de la 
Compañía Expropiante D. Mariano 
Gros y Urquiola y D. Miguel Oroz 
y Pérez Landa, Ingenieros Agróno

mos.
Lo que se hace público por me

dio de este periódico oficial a los 
efectos indicados.

Burgos 26 de noviembre de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Ureña.

Diputación Provincial

CÉDULAS PERSONALES

A contar desde esta fecha pueden 
los Ayuntamientos del partido de 
Roa recoger en la Depositaría de 
esta Diputación las cédulas per
sonales, procediendo inmediatamen
te a su cobranza y rindiendo des
pués las cuentas con arreglo a las 
instrucciones que se publicaron en 
este periódico oficial.

Las personas designadas para 
recibir dichas cédulas vendrán pro
vistas de una certificación del acuer
do autorizándolas, suscrita por el 
Secretario y con el visto bueno del 
Alcalde.

El período de recaudación volun
taria será de dos- meses, e inme
diatamente transcurrido, se proce
derá al cobro por la vía de apremio 
con la remuneración que determina 
el artículo 61 de la vigente Instruc
ción, fecha 4 de noviembre próximo 
pasado.

Burgos 29 de noviembre de 1926. 
=El Presidente de la Diputación, 
por ausencia, Manuel Gaitero.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Burgos.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Excmo. Ayuntamiento 
pleno en la sesión extraordina
ria del dia 20 de mayo de 1926. 
Aprobar el acta de la celebrada 

el 29 de marzo pasado.
Admitir la renuncia del cargo de 

Concejal que presenta D. Santiago 
Martínez Calvo.

Ofrecer al Estado la expropiación 
gratuita de los terrenos que necesi
te en el término municipal para el 
ferrocarril Burgos-Madrid.

Nombrar miembros del Consejo 
de la Caja municipal de Ahorros a 
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, don 
Pedro Fernández y Fernández, don 
Ricardo Diaz Oyuelos y Conde y 
D. Jesús María Ordoño y Vélez de 
Elorriaga, en concepto de vecinos, 

y D. Ricardo Amézaga Sáiz, D. An
tonio Helguera Vadillo, D. Agustín 
Merino Padilla, D. Florentino Mar
tínez Mata y D. Martin Avila Vivar, 
como Capitulares.

Aprobar la memoria que emite la 
Comisión designada para estudiar 
la implantación de la Caja.

Declarar la urgencia de las obras 
.que han de verificarse en la planta 
baja de la Casa Consitorial, en uso 
de las facultades' que concede el 
artículo 165 del Estatuto.

Conceder a la Cooperativa de 
construcción de Casas Baratas de 
empleados municipales la inscrip
ción gratuita del terreno, una prima 
del 10 por 100 sobre el coste de 
cada vivienda, siempre que no ex
ceda de 17.000 pesetas y el aval o 
garantía necesaria para que pueda 
disponer de un crédito de 50.000 
pesetas hasta que el Estado entre
gue los beneficios que la ley otorga.

Establecer los auxilios que se 
ofrecen a los demás constructores 
de viviendas económicas, clasificán
doles en los siguientes grupos:

Primero. Cooperativas de pres
tación personal de trabajo.

Conceder una prima del 8 por 100 
del coste de cada vivienda, exclui
do el terreno, siempre que no exce
da de 10.000 pesetas y edifique so
bre parcela de su propiedad.

Si construyera sobre terrenos del 
Ayuntamiento, recibirá la misma su
ma, pero deduciendo el valor del 
suelo. La Corporación tendrá facul
tades discrecionales para conce
derlas el aval necesario para la ad
quisición de materiales, si por cual
quier causa no pudieran adquirirles 
mediante hipoteca de las obras rea
lizadas.

Para recibir estos auxilios se esta
blecen como requisitos indispensa
bles, la constitución legal de la 
Cooperativa y la aprobación del 
proyecto por el Ministerio del Tra
bajo, previa la tramitación preveni
da, imponiéndose sanciones para 
caso de no ejecutarse el proyecto.

Segundo. Cooperativas propia
mente dichas.

Percibirán la misma prima seña
lada para las anteriores.

Tercero. Beneficiarios de Casas 
Baratas en conceptos de propieta
rios.

Se les concede un auxilio del 6 
por 100 del coste total de la vi
vienda.

Cuarto. Cooperativas benéficas.
Obtendrán una suma equivalente 

1 al 5 por 100 del valor de la cons
trucción.

Quinto. Cooperativas lucrativas.
Percibirán una prima del 3 por 

100 del coste total de cada habita
ción .

A estos cuatro grupos le serán de 
aplicación las sanciones y requisi
tos señalados para el primero.

Señalar la forma de adjudicar los 
puestos exteriores del Mercado cu
bierto.

Aprobar el Reglamento para el 
régimen interior del Mercado cu
bierto.

Idem dél Cuerpo de Arbitrios mu
nicipales.

Idem del Cementerio de San José
Anunciar la provisión de la plaza 

de Celador - Administrador de los 
cementerios de la Corporación, con
forme a los requisitos que estable
ce el Reglamento de empleados.

Expropiar la casa número 41, de 
la calle de San Cosme, para ensan
che de la vía pública.

Designar a D. Miguel Valero Ca
rreras, para el cargo de auxiliar del 
Sr. Depositario.

Conceder a D. Francisco y don 
Antolin Sigler la exclusiva por cin
co años para explotar el servicio de 
autobuses en el término municipal, 
con arreglo a determinadas condi
ciones.

Autorizar a D. Florencio Martí
nez para construir un edificio de 
planta y un piso como prolongación 
a los talleres que posee en la carre
tera de Madrid.

Anunciar la provisión por oposi
ción de la plaza de Aparejador de 
obras y escribiente de la Sección, 
conforme previenen los artículos 94 
y 97 del Reglamento de Funciona
rios.

Aceptar la permuta de terrenos 
que solicita D. Pascual Moliner, en 
las inmediaciones de su finca titula
da «Monte de la Ciudad».

; Acceder a la pretensión de D. To- 
1 más López Dueñas, que desea sub- 
1 rogarse en las obligaciones y de-
1 rechos que la Corporación tenía es

tablecidos con tos Sres. Cantera.y
1 Morrondo, en la explotación de tos 
* servicios del horno crematorio. =
1 D. Dancausa.
i

Diti, 11 de junio.

i Aprobar el acta de la sesión cele
brada el 20 de mayo último.

Variar el orden de la convocato
ria, dejando para final de la misma 
la suspensión y propuesta que afec
tan al nombramiento de Auxiliar de 
Depositaría.

Dar posesión del cargo de Con
cejales a D. Julián Lizondo, don

3
Cándido Aguilar Paesa y D. Grego
rio Sedaño.

Aprobar dos-suplementos de cré
dito, por valor de 1.870‘75 pesetas 
el primero y 3.000 el segundo, para 
pago de material destinado a la 
Casa de Socorro y a la oficina del 
Sr. Arquitecto.

Aprobar una transferencia de cré
dito importante 9.000 pesetas, den
tro del presupuesto de la Corpora
ción, para reparaciones del Cemen
terio y conservación de aceras y 
empedrados.

Quedar enterada del traspaso que 
de las obras de encauzamiento del 
segundo trozo del Arlanzón hace 
D. José Verardini a la Sociedad Au
xiliar de las Industrias Técnicas.

Aprobar la nueva alineación para 
la calle de Santa Ana, y proceder a 
su publicación.

Pasar a estudio de la Comisión 
de Gobierno el oficio del Ministerio 
de Instrucción Pública, referente a 
que se faciliten antecedentes y datos 
relativos al centenario del Cid y 
monumento proyectado a su me
moria.

Idem a la Comisión de Hacienda 
la instancia del Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Madrid, 
pidiendo se contribuya a la suscrip
ción para terminar en la Corte el 
monumento a Cervantes.

Quedar enterada de que el. Minis
terio del Trabajo ha señalado la 
cifra de 6.000 pesetas como máxi- 
mun de ingresos para sus* benefi
ciarios de Casas Baratas.

Igualmente de haber suspendido 
la Alcaldía el acuerdo de 20 de 
mayo, designando Auxiliar de De
positaría.

Anular el nombramiento objeto 
de la suspensión anterior y elevar 
consulta a la Superioridad sobre el 
procedimiento a seguir para ocupar 
esta vacante.

Levantar la sesión a las veintidós 
horas.=D. Dancausa.

Dia 13 de Septiembre.

Aprobar el acta de la sesión ce
lebrada el dia 11 de junio último.

Aceptar las proposiciones que re
mite el Ramo de Guerra, en res
puesta a la instancia que dirigió la 
Corporación para que cediera tos 
restos de un tambor existente entré 
el Cuartel de Infantería de la Leal
tad y la fábrica de tos Sres. Hijos 
de Miguel Ruiz, y cuya desapari
ción es necesaria para la apertura 
de la nueva calle entre el citado 
Cuartel y la fábrica.

Aprobar las bases que presenta la 
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Comisión especial designada para 
llevar a cabo con la Comisión de 
la Excma. Diputación, la unificación 
de los servicios sanitarios provin
ciales y municipales.

Igualmente fueron aprobadas las 
condiciones que presenta la Comi
sión especial designada para la per
muta del edificio Capitanía General 
y Pabellones de Caballerizas, con 
el Cuartel de Caballería de Lance
ros de España, sito en la calle de 
Vitoria.

Adquirir una finca rústica situada 
frente al llamado Cuartel de San 
Francisco y que se extiende a lo 
largo de la carretera de Santander 
hasta el fielato de este nombre, de 
la propiedad del Excmo. Sr. Mar
qués de Berna, en la cantidad de 
5.000 pesetas, autorizándose a la 
Alcaldía para que en nombre del 
Ayuntamiento otorgue la corres
pondiente escritura de compra, ofre
ciéndose al colono que tiene sem
brado parte de la finca una indem
nización de 250 pesetas, con el fin 
de poder entregar a alguna Coope
rativa el terreno necesario con ob
jeto de aprovechar la edificación de 
Casas baratas en estos meses de 
verano, y no esperar a utilizar el 
terreno después de la recolección, 
abonándose los gastos de escritura 
más la indemnización con cargo al 
próximo presupuesto si se pudiera, 
o se incluyan en el correspondiente 
o primer presupuesto que se forme.

Conceder a todos los Empleados 
municipales que formen parte de 
una Cooperativa, además de los 
auxilios que a la misma correspon
dan con arreglo al acuerdo de 20 de 
mayo último, un donativo personal 
que solamente beneficie al emplea
do y no se prorratee con los demás 
individuos de la Cooperativa, con
sistente en un 2 por 100 del coste 
total de la Casa más el terreno, o 
en valor perteneciente a la misma, 
cuyo donativo le será entregado en 
el -momento de posesionarse de la 
vivienda, sin que en momento al
guno pueda anticiparse su entrega.

Ratificar el acuerdo adoptado por 
la Comisión permanente en 4 de 
agosto último, por el que se conce
de a la Cooperativa «La Fraterni
dad», el terreno que se señala en el 
plano que figura en el expediente, 
para construir casas baratas.

Que este terreno se valore para 
los efectos de la cesión, a razón de 
70 céntimos de peseta los 657 
metros cuadrados que han de ocu
par las casas, y a 50 los 1.458'38 
que se destinan a jardín y huerta,
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Ique hacen un valor total de 1.189'10 
pesetas, cuya cesión se hace a con
dición de que sobre el terreno se 
han de construir precisamente casas 
baratas.

Asimismo fueron ratificados los 
acuerdos adoptados en 9 de los co
rrientes, concediendo terrenos a las 
Cooperativas de Casas Baratas «La 
Burgalesa», «San José» y «La Es
peranza», acordándose tener por 
acogidas a las tres a los beneficios 
otorgados por el Ayuntamiento en 
20 de mayo del actual año, hacien
do en favor de la primera la prome
sa de venta para construir doce 
casas familiares en terreno situado 
en la carretera de Santander, to
mándose este terreno para los efec
tos de la cesión, a razón de cuatro 
pesetas metro cuadrado, o un total 
de 1.350'50 pesetas por los 1.350'50 
metros cuadrados que es el precio 
a que lo ha adquirido el Ayunta
miento.

En favor de la segunda se hará 
igualmente la promesa de venta 
para construir catorce casas familia
res en terrenos situados en la mis
ma carretera, en una extensión de 
1.547'12 metros cuadrados, valo
rándose este terreno a razón de una 
peseta Cada metro cuadrado, o sea 
un total de 1.547'12 pesetas.

En favor de la tercera se hará 
también la promesa de venta de una 
parcela que el Ayuntamiento posee 
junto al Arco de San Martín, la cual 
mide 941'40 metros cuadrados, se 
tasan a razón de 0'60 pesetas cada 
metro cuadrado, o sean en total 
564'84 pesetas.

Las tres Cooperativas menciona
das tendrán obligación de tramitar 
el expediente de calificación, que 
deberán presentar al Ministerio del 
Trabajo, sin cuya aprobación no 
tendrá efecto esta promesa de venta.

Designar a D. Manuel Ruiz de 
Dulanto, Oficial 2.° del Cuerpo de 
Arbitrios, Oficial l.° de esta Sec
ción, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Pedro Paloma
res; a D. Leoncio Ortega, actual 
Oficial 3.°, Oficial 2.°, y Oficial 3.° 
al Auxiliar l.°, D. Manuel Castilla 
Pérez.

La vacante de Auxiliar l.°, la 
ocupará el que actualmente lo es 
segundo D. Jesús Arribas Cuevas, 
y la vacante de Auxiliar 2.°, la ocu
pará el aspirante D. Luis González 
Arce, quien la desempeñará interi
namente, entendiéndose que todo 
este movimiento de escala para los 
efectos será desde la fecha del.0 
de agosto del corriente año.

Ascender a Interventores de 2.a, 
con categoría de subalternos de 3.a, 
a D. Trasigio del Olmo y D. Euge
nio Franco, actuales pesadores; a 
pesador con categoría de subalter
no, de 4.a clase, a D. Agapito Ve
gas, que ejerce el cargo de cabo y 
a cabo con categoría de subalterno 
de 5.a a D. Victoriano Rubio.

Aprobar la designación de los re
presentantes que han de formar par
te en la Junta especial repartidora 
que ha de proceder al señalamiento 
de cuotas para pago de los arbitrios 
que gravan las bebidas espirituosas 
y las carnes a los habitantes y"ex- 
pendedores de la zona fiscalizada 
y libre, en el corriente año, y fa
cultar a la Alcaldía para que desig
ne los señores Concejales que con 
ellos han de constituir la citada 
Junta.

Conceder a precario como am
pliación a la parcela que ya disfru
taba y en iguales condiciones la 
que solicita el Sr. Rector del Cole
gio de la Merced, en las condicio
nes que se señalan, debiendo abonar 
el canon anual de 10'77 pesetas.

Señalar como aclaración a las ba
ses de reorganización de servicios 
el computo del número de personas 
que integran la familia de los fun
cionarios subalternos, y en cuanto 
afecta a los números 2.° y 4.° de la 
base 5.a, no se tengan en cuenta 
los mayores de 16 años.

Aprobar el proyecto de adapta
ción del presupuesto para el ejerci
cio de 1926-27, a fin de que rija en 
el correspondiente al segundo se
mestre de 1926, como consecuencia 
de la Real orden de 24 de junio úl
timo, cuyo resumen es el siguiente:

Importe del aumento de los in
gresos, 42916'65 pesetas.

Importa el aumento de los gas
tos, 42867'56 pesetas.

Sobrante, 49'09 pesetas.
Señalar la alineación a que ha de 

sujetarse la Cooperativa denomina
da «La Social», en la coñstrucción 
de 10 casas unifamiliares que pro
yecta en el Paseo de los Pisones.

No acceder a la petición formula
da por la Excma. Diputación provin
cial, solicitando la cesión definitiva 
y gratuita de tos terrenos donde ac
tualmente se halla instalado el Cam
po práctico de Agricultura.

Aceptar la propuesta que para el 
servicio público de gas formula la 
empresa, a tanto alzado para el ejer
cicio de 1926-27 por la cantidad de 
110.015'10 pesetas, incluidos en 
ellas tos aumentos establecidos, 
más las siete farolas de 70 litros y 

cinco de media noche y dos de tar
de, que han de instalarse desde el 
puente Castilla a la finca titulada 
«Villa Maravillas».

Crear la plaza de mecánico con
ductor del auto-camión de riego y 
de la camioneta y barredera que se 
proyecta adquirir, con el jornal de 
8'50 pesetas diarias y con las con
diciones que se señalan.

Conceder la cantidad de 600 pe
setas anuales como subvención, al 
establecimiento de baños titulado 
«Los Jardines», instalados en laca- 
lie de la Puebla, con la obligación 
detener siempre dos cuartos a dis
posición del Ayuntamiento.

Rechazar por unanimidad la dimi
sión que del cargo de Concejal pre
senta D. Matías Martínez Burgos.

Conceder un voto de gracias para 
las autoridades militares que han in
tervenido en la tramitación del asun
to de la Capitanía, así como para ¡a 
Comisión municipal que la ha infor
mado, extensivo para tos Sres. Mi
nistros de la Guerra, General Sán
chez Ocaña, Marqués de Cavalcan- 
ti, Generales Tejera y Saro, Coro
nel Sr. Morcillo y especialmente 
para el Teniente Coronel Sanz Mu
ñoz, alma de todos estos trabajos.

El Secretario accidental, Mariano 
Villalaín.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE BURGOS

Habiéndose extraviado, según 
manifestación del interesado, el res
guardo de depósito en custodia en 
este Banco, número 15.617, expe
dido en 31 de mayo de 1921, com
prensivo de 14 obligaciones F. O. 
Norte de España, Asturias, Galicia 
y León, 3.a hipoteca, importante 
pesetas nominales 7.000, se hace 
público el hecho a tos efectos del 
artículo 11 de tos Estatutos del 
Banco, advirtiéndose que una vez 
publicados tos tres anuncios que 
prescribe el citado artículo sin que 
se presente reclamación de tercero, 
el Banco dará por cancelado el res
guardo extraviado y expedirá el co
rrespondiente duplicado, quedando 
exento de toda responsabilidad.

Burgos 18 de noviembre de 1926. 
=E1 Secretario, Pedro Medina.
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¿Necesita V. lentes? 
Visite al Optico Especialista 
J. Mata Villanuava. — Espión. — Eurgos.
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